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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

5554 Decreto n.º 211/2017, de 26 de julio, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a las Universidades 
de Murcia y Politécnica de Cartagena, para un programa de 
estancias de estudio o investigación dirigido a murcianos y sus 
descendientes residentes en el exterior en el curso 2017/2018. 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece en su artículo 7 que, por una parte, 
la Comunidad debe prestar especial atención a los emigrantes murcianos, sin 
perjuicio de lo establecido en la Constitución y las leyes del Estado y, por otra, 
que las comunidades murcianas asentadas fuera de la Región podrán solicitar, 
como tales, el reconocimiento de su condición, entendida como el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y cultural de la misma.

La Consejería de Presidencia y Fomento es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las relaciones 
con las comunidades asentadas fuera de la Región, en función de lo dispuesto 
en el Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la 
Administración Regional.

La Comunidad Autónoma valora positivamente el desarrollo de Programas de 
movilidad de estudiantes desarrollados por las Universidades Públicas de la Región 
de Murcia, como instrumento para potenciar las relaciones con los murcianos y 
sus descendientes pero también como un instrumento para internacionalizar la 
universidad e impulsar la movilidad y atracción de talento.

El	20	de	octubre	de	2016	la	Comunidad	Autónoma	firmó	un	convenio	de	
colaboración con la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de 
Cartagena para fomentar la participación de los murcianos residentes en el 
exterior y sus descendientes en programas de estudio e investigación de las 
universidades públicas de la Región de Murcia, así como en otras actividades del 
ámbito propio de éstas y que sean de común interés, dirigidas a fortalecer los 
vínculos existentes. El mencionado convenio se encuentra vigente, ya que según 
se establece en la cláusula sexta del mismo su duración es de cuatro años desde 
el	día	de	la	firma.

En este marco, se entiende que la colaboración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia con las universidades públicas de la Región de Murcia, 
en	el	desarrollo	y	financiación	de	estas	medidas	de	fomento,	favorece,	por	una	
parte, la internacionalización de las universidades e impulso a la movilidad y a 
la atracción de talento y, por la otra, potencia las relaciones con los murcianos 
y sus descendientes que residen fuera de la Región de Murcia, mereciendo 
una	atención	significada	por	su	lejanía	y	determinadas	circunstancias,	los	que	
residen en Países de América y Europa, especialmente aquellos en los que existen 
reconocidas Casas y Centros de la Región de Murcia.

NPE: A-290717-5554



Página 23633Número 174 Sábado, 29 de julio de 2017

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones, a 
través de la Consejería de Presidencia y Fomento, mediante la concesión de una 
subvención directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Fomento, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de julio de 2017, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés público que concurren en su 
concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa, con carácter excepcional y por razones 
de interés público y social, de una subvención a la Universidad de Murcia y a 
la Universidad Politécnica de Cartagena para el desarrollo de un programa de 
estancias de estudio e investigación dirigido a murcianos y sus descendientes 
residentes en el exterior para el curso 2017/2018.

2.	La	excepcionalidad	de	esta	medida	se	justifica	en	el	interés	público	y	social	
de reforzar los vínculos de la Región de Murcia con los murcianos residentes en el 
exterior y sus descendientes, y en fomentar:

a) La captación de talento y retorno a la Región de murcianos y sus 
descendientes residentes en el exterior. 

b) La colaboración en la transferencia del conocimiento científico y 
tecnológico generado en las Universidades y centros de investigación al tejido 
social y productivo internacional.

c) La visibilidad a la Región y a sus Universidades Públicas entre sus socios 
internacionales.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que 
se concederá de forma directa, a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, al considerar que concurren razones 
de interés público y social en la colaboración con las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia para potenciar las relaciones con los murcianos y sus 
descendientes y fomentar la internacionalización de aquellas.

2. La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden del 
Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	en	la	que	se	especificarán	los	compromisos	
y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto. 

Artículo 3. Beneficiarios.

1.	Los	beneficiarios	de	esta	subvención	son	la	Universidad	de	Murcia	y	la	
Universidad Politécnica de Cartagena.

2.	Los	beneficiarios	deberán	reunir	los	requisitos	previstos	en	el	artículo	13	
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos 
en el modo previsto en ella y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

NPE: A-290717-5554



Página 23634Número 174 Sábado, 29 de julio de 2017

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

1.	Las	entidades	beneficiarias	quedarán	obligadas	a	la	realización	de	las	
actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención, y en especial 
a la convocatoria del Programa de estancia de estudios e investigación, en los 
términos y condiciones que se establezcan en la Orden de concesión, así como 
a	su	justificación	en	la	forma	prevista	en	este	Decreto	y	en	la	correspondiente	
Orden de concesión.

2. En todo caso, estarán sujetas a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a las demás que resulten 
concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

Artículo 5. Cuantía y pago.

1. La cuantía de la subvención a conceder asciende a un máximo de treinta 
mil euros (30.000,00.-€). La distribución se realizará de la siguiente forma:

- Un total de 20.000,00 € a la Universidad de Murcia.

- Un total de 10.000,00 € a la Universidad Politécnica de Cartagena.

Tendrá	la	consideración	de	gasto	subvencionable	el	destinado	a	financiar	las	
becas para gastos de viaje, alojamiento y seguro médico de los alumnos durante 
el curso 2017/2018 según los requisitos que se establezcan en la orden de 
concesión.

Igualmente tendrá la consideración de gasto subvencionable el destinado a 
gastos para la difusión del programa y actividades de acogida de los alumnos 
organizadas por las Universidades. Dichos gastos serán cubiertos, en su caso, 
con el remanente que resulte de la adjudicación de las becas y hasta un límite del 
15% de la subvención que se conceda.

2. El pago se realizará de forma anticipada de conformidad con lo establecido 
en	el	artículo	29.3	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	dado	que	la	financiación	
es necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 

Artículo 6. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención que se regula en el presente Decreto es compatible con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas e ingresos que para el mismo fin puedan obtener las entidades 
beneficiarias	pueda	superar	el	coste	total	del	proyecto	subvencionado,	estando	a	
lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los 
artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 7. Plazo de ejecución y régimen de justificación.

1. El plazo de ejecución de las actividades objeto de esta subvención será de 
doce meses desde el 1 de septiembre de 2017.

2. Las Universidades procederán, antes del 31 de diciembre de 2018, a la 
justificación	de	la	aplicación	de	los	fondos	percibidos	a	las	becas	para	gastos	de	
viaje, alojamiento y seguro médico de los alumnos mediante la presentación de 
una	Memoria	justificativa	del	desarrollo	del	Programa,	que	contendrá,	al	menos,	
los siguientes aspectos:

-	Relación	de	alumnos	beneficiarios.

- Información sobre el desarrollo de la convocatoria de las becas.

- Declaración responsable de los alumnos de recepción de la beca y 
aprovechamiento	de	la	misma	para	los	fines	perseguidos.
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3.	La	justificación	de	los	gastos	derivados	de	la	realización	de	actividades	de	
difusión del programa y actividades de acogida de los alumnos se efectuará, antes 
del	31	de	diciembre	de	2018,	mediante	la	presentación	de	la	cuenta	justificativa,	
a la que hace referencia el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
que contendrá la siguiente información:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

-	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	de	la	actividad,	con	identificación	del	
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
pago. 

-	Las	facturas	o	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	en	el	tráfico	
jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa	incorporados	en	la	relación	a	
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado	la	actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 
de	Subvenciones,	deba	de	haber	solicitado	el	beneficiario.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

4. El pago de los gastos a los que hace referencia el apartado anterior se 
justificará	del	siguiente	modo:

a) Cuando se realice por cheque o transferencia, mediante el recibí en la 
factura o movimiento en la cuenta corriente.

b) Cuando se realice en metálico mediante el recibí en la factura.

5.	En	caso	de	que	finalizado	el	plazo	de	ejecución	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	no	haya	procedido	al	pago	efectivo	de	la	subvención,	la	justificación	
deberá presentarse en el plazo de 4 meses a contar desde la fecha de pago.

Artículo 8. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los benef ic iar ios de la subvención quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 9. Reintegro.

Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención, de conformidad de 
lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Artículo 10. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá por lo establecido en la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte 
a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.
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Artículo 11. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el 
Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	en	los	términos	
establecidos en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, en el Portal 
de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se publicará 
la subvención que se conceda con arreglo a estas bases con indicación del tipo 
de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	objetivo	
y	finalidad.

Disposición final única. Eficacia y publicidad del Decreto.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a 26 de julio de 2017.—El Consejero de 
Hacienda y Administraciones Públicas (P.S. y P.D. Decretos del Presidente nºs 33 
y 35/2017, de 16 de mayo, B.O.R.M. n.º 112, de 17 mayo 2017), Andrés Carrillo 
González.
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Consejo de Gobierno

5555 Decreto n.º 212/2017, de 26 de julio, por el que se modifica 
el Decreto n.º 302/2015, de 9 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante 
Orden, para la ejecución de la actuación “Regeneración y 
renovación urbana del barrio Los Rosales de El Palmar”, 
modificado por Decreto n.º 102/2016, de 21 de septiembre.

En el marco del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación	edificatoria,	y	la	regeneración	y	renovación	urbanas,	2013-2016,	el	
artículo	3	del	Real	Decreto	233/2013,	de	5	de	abril,	establece	que	para	financiar	
las actuaciones contempladas en los Programas de fomento de la regeneración 
y	renovación	urbanas	será	precisa	la	celebración	de	acuerdos	específicos	entre	
el Ministerio competente en materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, con la participación de los Ayuntamientos en cuyo término 
municipal se vaya a actuar. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las 
comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2014 se 
suscribió Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y 
Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar, entre el Ministerio de 
Fomento, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de	Murcia,	modificado	por	Addenda	suscrita	el	14	de	junio	de	2016	motivada	
por la actualización del proyecto de ejecución de la obra, incrementando el 
número de viviendas a rehabilitar inicialmente previsto así como el importe de 
la subvención concedida.

La	suscripción	de	la	citada	Addenda	determina	la	necesidad	de	modificación	
del Decreto 302/2015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Murcia, mediante Orden, para la ejecución de la actuación “Regeneración 
y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar”, lo que se realiza 
mediante el Decreto nº 102/2016, de 21 de septiembre, para adecuarlo a los 
compromisos recogidos en aquélla.

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa 
en la programación y ritmo de los trabajos a realizar en el Barrio de Los Rosales 
de	El	Palmar,	dificultan	el	cumplimiento	del	plazo	establecido	para	la	ejecución	
de las obras, permitiendo por otra parte las cláusula séptima del convenio de 
colaboración suscrito en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación	edificatoria,	y	la	regeneración	y	renovación	urbanas,	2013-2016,	
que	la	actuación	en	sí	podrá	finalizar	hasta	el	31	de	diciembre	de	2017.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia y Fomento, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de julio de 2017, 
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Dispongo:

Artículo único.- Modificación	del	Decreto	302/2015,	de	9	de	diciembre,	por	
el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecución 
de la actuación “Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El 
Palmar”,	modificado	por	Decreto	102/2016,	de	21	de	septiembre.

El Decreto 302/2015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Murcia, mediante Orden, para la ejecución de la actuación “Regeneración y 
Renovación	Urbana	del	Barrio	Los	Rosales	de	El	Palmar”,	modificado	por	Decreto	102/2016,	
de	21	de	septiembre,	se	modifica	en	los	siguientes	términos:

Único.-	Se	modifica	la	letra	a)	del	apartado	3	del	artículo	4,	relativo	a	las	
obligaciones	del	beneficiario,	en	los	siguientes	términos:

“a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de	la	subvención.	El	plazo	de	ejecución	finalizará	el	31	de	diciembre	de	2017”

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	lo	cual,	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Murcia, 26 de julio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas (P.S. y P.D. Decretos del Presidente nºs 33 y 35/2017, de 16 de mayo, 
B.O.R.M. n.º 112, de 17 mayo 2017), Andrés Carrillo González.
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

5556 Extracto de la Orden de 27 de julio de 2017, de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba convocatoria 
de ayudas destinadas al alquiler de viviendas en la Región de 
Murcia 2017.

BDNS (Identif.): 357723

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de ayudas destinadas 
al alquiler de vivienda al amparo de lo establecido en el Real Decreto 233/2013, 
de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler de 
viviendas,	la	rehabilitación	edificatoria	y	la	regeneración	y	renovación	urbanas	
2013-2016, prorrogado para el año 2017 por el Real decreto 637/2016, de 9 de 
diciembre.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige por la Orden de 25 de mayo 
de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de 
subvenciones destinadas al alquiler de viviendas 2017, (B.O.R.M. n.º 127, de 3 
de junio de 2017), por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento; el Decreto 5/2015, de 30 
de enero (prorrogado para el año 2017 por el Decreto 8/2017, de 25 de enero); 
por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril (prorrogado para el año 2017 por el 
Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre), por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Segundo.- Beneficiarios.

1.	Podrán	ser	beneficiarias	de	las	ayudas	contempladas	en	esta	Orden,	las	
personas físicas mayores de edad que reúnan todos y cada uno de los siguientes 
requisitos:

a) Ser titular o estar en condiciones de suscribir en calidad de arrendataria, 
un contrato de arrendamiento de vivienda de duración no inferior a un año, 
formalizado en los términos previstos en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos. Debiendo situarse dicho inmueble en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El contrato deberá contener de 
manera expresa la referencia catastral del inmueble arrendado.

Este requisito se acreditará:

1.º. En el caso de ser titular del contrato de arrendamiento de vivienda: 
mediante la aportación del mismo.
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2.º. En el caso de que se desee suscribir un contrato de arrendamiento de 
vivienda,	éste	deberá	aportarse	en	el	plazo	de	30	días	desde	la	notificación	de	la	
resolución de concesión de la ayuda, concesión que quedará condicionada a su 
aportación.

b) Que la vivienda arrendada o a arrendar lo sea como residencia habitual y 
permanente de la persona arrendataria.

Este requisito se acreditará:

1.º. En el caso de ser titular del contrato de arrendamiento de vivienda: 
mediante	certificado	de	empadronamiento	en	el	que	aparezcan,	a	fecha	de	la	
solicitud, las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del 
contrato a los efectos de determinar la composición de la unidad de convivencia.

2.º. En el caso de personas que deseen suscribir un contrato de 
arrendamiento	de	vivienda,	el	certificado	de	empadronamiento	deberá	aportarse	
en	el	plazo	de	30	días	desde	la	notificación	de	la	resolución	de	concesión	de	la	
ayuda, concesión que quedará condicionada a su aportación.

c) Que todas las personas que tengan o vayan a tener su domicilio habitual 
y permanente en la vivienda arrendada (unidad de convivencia), posean 
la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, en caso de extranjeros no comunitarios deberán contar con residencia 
legal en España.

d) Que la renta establecida en el contrato de arrendamiento de vivienda no 
supere la cuantía total de 500 € mensuales. A estos efectos se tendrá asimismo 
en cuenta, las limitaciones de renta establecidas en la legislación de Viviendas 
protegidas.

e) Que la suma de los ingresos de las personas que tengan o vayan a tener su 
domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada, titulares o no del contrato 
de arrendamiento (unidad de convivencia), sean superiores al 0,5 del Índice Público 
de Renta de Efectos Múltiples (en adelante IPREM) e inferiores al límite máximo de 
ingresos que da acceso a la ayuda establecido en el artículo siguiente.

Quedarán exonerados de la aplicación de estos umbrales de renta, las 
personas que hayan sufrido daños incapacitantes como consecuencia de 
la actividad terrorista en los términos establecidos en el Anexo I del Plan de 
Vivienda Estatal.

2. No podrá concederse la ayuda cuando la persona solicitante o alguna de 
las que tengan su residencia habitual y permanente en la vivienda objeto del 
contrato de arrendamiento, se encuentre en alguna de las situaciones que a 
continuación se indican:

a) Sea propietaria o titular de cualquier derecho que permita el uso, la 
utilización o el disfrute de alguna vivienda en España. Se exceptuarán de este 
requisito las personas que acrediten la no disponibilidad de la vivienda por causa 
de separación o divorcio o no puedan habitar la misma por cualquier otra causa 
ajena a su voluntad.

b) Tenga parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de 
afinidad	con	la	persona	arrendadora	de	la	vivienda.

c) Sea socia, accionista o partícipe de la persona física o jurídica que actúe 
como persona arrendadora.

d) Sea arrendataria de viviendas de promoción pública.
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3.	No	podrán	obtener	la	condición	de	persona	beneficiaria	de	estas	ayudas	
quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o quienes hayan sido sujetos 
de una revocación por el órgano competente de alguna de las ayudas contempladas 
en este o en anteriores planes de vivienda por causas imputables a ella misma.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.  

Será	objeto	de	subvención	la	financiación	de	parte	de	la	renta	a	satisfacer	
por las personas arrendatarias de las viviendas alquiladas, facilitando el acceso y 
la permanencia en viviendas en régimen de alquiler a sectores de población con 
escasos medios económicos siempre y cuando se cumplan los requisitos exigidos 
en la Orden de convocatoria.

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. Se concederá una ayuda de hasta el 40% de la renta anual que deban 
satisfacer por el alquiler de su vivienda habitual y permanente, a las personas 
que resulten beneficiarias, con un límite máximo de 200 € mensuales por 
vivienda (2.400 € anuales).

2. Sólo se subvencionará la cantidad referente a alquiler de vivienda excluido 
cualquier otro concepto (garaje, trastero, gastos de comunidad o de cualquier 
otro tipo).

Si en el contrato de arrendamiento se incluyeran anejos u otros gastos 
y el precio de cada uno de ellos no estuviera desglosado, a los efectos de la 
comprobación del límite máximo de la ayuda, se seguirán los siguientes criterios:

a) Si el contrato incluye vivienda y garaje el importe del alquiler de la 
vivienda se valorará como el 80 por 100 (80%) del precio total del contrato.

b) Si el contrato incluye vivienda y trastero, el importe de alquiler de la 
vivienda se valorará como el 95 por 100 (95%) del precio total.

c) Si el contrato incluye vivienda, garaje y trastero, el importe de alquiler de 
la vivienda será el 75 por 100 (75%) de dicho precio.

d) Si el contrato incluye vivienda, gastos de comunidad u otros se valorará el 
importe de estos gastos como el 2 por 100 (2%) del importe del precio de renta 
señalado en el contrato y se descontarán acumulativamente al importe resultante 
de aplicar, en su caso, alguno de los porcentajes establecidos en las letras a), b) 
y c) anteriores.

3. En el caso de que en el contrato figuren varias personas como 
arrendatarias, la cuantía de la ayuda correspondiente a cada una de ellas, se 
obtendrá dividiendo la can

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1.	Las	solicitudes	se	cumplimentarán	en	el	modelo	oficial	que	se	incluye	
como Anexo de la orden  de convocatoria.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será a partir del día siguiente 
al	de	la	publicación	del	extracto	de	la	presente	Orden	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, hasta el 21 de agosto de 2017 incluido.

3. La solicitud de ayuda deberá acompañarse de la documentación 
relacionada en el apartado sexto (artículo 12 de la  Orden de convocatoria) y se 
podrá presentar electrónicamente o de manera presencial.

La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
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en la sede electrónica (sede.carm.es), teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015	y	Oficinas	Corporativas	de	
Atención al Ciudadano con función de registro.

4. La presentación de la solicitud de la ayuda presume la aceptación 
incondicionada de las bases de la convocatoria y de las condiciones, requisitos y 
obligaciones que se contienen en esta Orden. Asimismo implicará la autorización 
para que la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que 
resulte necesario para la gestión de las ayudas, todo ello de conformidad con lo 
previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal y sus normas de desarrollo.

Sexto.- Documentación.

1. A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las 
circunstancias y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria para la concesión 
de la ayuda al alquiler de vivienda, se deberá aportar la siguiente documentación 
en original o fotocopia compulsada:

a)	Solicitud	de	subvención	firmada,	según	el	modelo	establecido	en	anexo	a	
esta Orden de convocatoria.

b) Contrato de arrendamiento de vivienda debidamente liquidado de los 
correspondientes	impuestos,	firmado	por	las	partes	contratantes.

En el propio contrato de arrendamiento o en anexo al mismo debidamente 
firmado	por	todas	las	partes	contratantes,	deberá	expresarse	como	mínimo:

1.º	Identificación	de	las	partes	contratantes,	incluido	el	DNI	o	CIF,	en	su	
caso. En el caso de que la vivienda arrendada fuera propiedad de varias personas, 
será	necesario	que	todo	ellos	figuren	como	arrendadores.

2.º	Localización	e	identificación	de	la	vivienda	y	su	referencia	catastral.

3.º Duración del contrato, que no podrá ser inferior a un año.

4.º La prohibición de cesión o subarriendo de la vivienda.

5.º Precio de arrendamiento de la vivienda. Si en el contrato de arrendamiento 
se incluyeran anejos u otros gastos, se deberá desglosar el precio de cada uno de 
ellos, en caso contrario se estará a lo dispuesto en el artículo 3.2 de esta Orden.

6.º Cuenta bancaria del arrendador donde la parte arrendataria satisface la renta.

c) Certificado de empadronamiento de todos los miembros que 
residen y conviven en la vivienda, expedido por el Ayuntamiento donde 
radique la vivienda arrendada.

d) Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la propiedad de la 
vivienda arrendada.

e) Libro de familia, en su caso.

f) En caso de tener la propiedad o titularidad de cualquier derecho 
que permita el uso, la utilización o el disfrute de alguna vivienda en España, 
documentación que acredite la no disponibilidad de la misma por cualquiera de 
las causas contempladas en el artículo 5.2.a) de la presente Orden.
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g) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del/los solicitante/s.

h) Declaración responsable de cada una de las personas de la unidad de 
convivencia de:

- No estar incursas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o no haber 
sido sujeto de revocación de alguna de las ayudas contempladas en éste o en 
anteriores planes regionales de vivienda por causas imputables al solicitante.

- No encontrarse en ninguna de las situaciones contempladas en el artículo 
5.2 de la presente Orden.

- No percibir otras ayudas por el mismo objeto salvo las declaradas 
compatibles en las bases reguladoras de la presente convocatoria.

i) Documentación acreditativa de la residencia legal en España en el caso de 
extranjeros no comunitarios.

2. Cuando el contrato de arrendamiento de vivienda no se haya suscrito 
en	el	momento	de	la	solicitud	de	la	ayuda,	el	certificado	de	empadronamiento,	
la copia del contrato y la nota simple del registro de la propiedad relativa a 
la vivienda objeto de arrendamiento, deberá aportarse en el plazo de 30 días 
desde	la	notificación	de	la	concesión	de	la	subvención.	Concesión	que	quedará	
condicionada a su aportación. Sin que, en este caso, la fecha de suscripción del 
contrato pueda ser anterior a la solicitud.

3. Si la persona solicitante o algún miembro de la unidad de convivencia 
pertenecen a los sectores preferentes de:

a) familia numerosa o personas con discapacidad deberá acreditarlo presentando 
Título	de	familia	numerosa	o	certificado	de	discapacidad,	respectivamente,	salvo	
autorización a la Consejería competente en materia de vivienda para la obtención de 
oficio	de	la	información	que	fuera	legalmente	pertinente.

b) mujeres víctimas de violencia de género, personas afectadas por desahucios 
y	sujetas	a	medidas	de	flexibilización	de	las	ejecuciones	hipotecarias	o	víctimas	del	
terrorismo deberán aportar la documentación acreditativa de dicha condición.

4. De acuerdo al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
entiende otorgado el consentimiento para que la Consejería competente en 
materia de Vivienda consulte de forma electrónica o por otros medios, de esta 
Administración Pública, o de otras Administraciones o Entes, los documentos que 
se relacionan a continuación necesarios para la tramitación de este procedimiento, 
en caso contrario la persona solicitante deberá aportarlos al procedimiento junto 
con la solicitud de ayuda:

a) DNI o documento correspondiente que acredite la identidad.

b) Título de familia numerosa.

c)	Certificado	de	discapacidad	de	competencia	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la Región de Murcia.

d) Declaración o declaraciones del Impuesto de la Renta sobre las personas 
físicas	del	ejercicio	fiscal	correspondiente	de	todos	los	miembros	que	residen	y	
conviven	en	la	residencia	mayores	de	16	años	o,	en	su	caso,	certificado	que	
acredite los ingresos de cada uno de los miembros expedido por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria correspondiente dicho ejercicio.
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e)	Certificado	de	la	Dirección	General	del	Catastro	en	el	que	conste	de	cada	
miembro de la unidad de convivencia, las titularidades inmobiliarias ubicadas en 
territorio español.

Las personas cuyos datos de ingresos no puedan obtenerse de la 
Administración Tributaria, deberán presentar una declaración responsable 
sobre los mismos a efectos de determinar los ingresos reales de la unidad de 
convivencia.

Del mismo modo, si se hubiesen obtenido ingresos exentos o no sujetos a 
tributación	por	IRPF,	deberá	aportarse	resolución	o	certificado	del	organismo	
público competente que acredite los importes percibidos.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la persona titular de la Subdirección 
General competente en materia de Vivienda o persona en quien ésta delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramita en régimen 
de	concurrencia	competitiva	y	se	inicia	de	oficio	mediante	la	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	extracto	de	la	presente	Orden.

3. Las resoluciones serán notificadas individualmente a las personas 
interesadas conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el órgano concedente de la subvención publicará en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	con	expresión	de	la	convocatoria,	el	programa	
y	crédito	presupuestario	a	que	se	imputen,	beneficiarios,	cantidad	concedida	y	
finalidad	de	la	subvención

4. De acuerdo al artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de	Subvenciones,	el	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	la	resolución	del	
procedimiento	no	podrá	exceder	de	6	meses	a	partir	de	la	finalización	del	plazo	
de presentación de solicitudes.

El	vencimiento	del	plazo	máximo	sin	haberse	notificado	la	resolución	legitima	
a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.- Duración y  Efectos de la resolución de la ayuda.

Estas ayudas se concederán para el periodo comprendido del 1 de enero 
de 2017 al 31 de diciembre de 2017 y se calcularán por meses naturales, 
adaptándose el período de concesión a la vigencia del contrato de arrendamiento 
objeto de la ayuda:

1. La resolución de reconocimiento de la ayuda surtirá efectos desde el 1 de 
enero de 2017 para aquellos contratos que estén en vigor en dicha fecha.

Si la fecha de entrada en vigor del contrato es posterior al 1 de enero de 
2017, la resolución de reconocimiento de la ayuda surtirá efectos a partir del 
primer día del mes siguiente a la entrada en vigor del contrato.

2.	Si	la	persona	beneficiaria	hubiese	solicitado	la	ayuda	antes	de	la	firma	del	
contrato de arrendamiento, la resolución de reconocimiento surtirá efectos a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de la entrada en vigor del contrato.

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos.

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, Pedro 
Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

5557 Extracto de la Orden de 25 de julio de 2017 del titular de 
la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, de 
convocatoria de subvenciones para programas de fomento de 
la economía social para el año 2017. Programa 3.º Difusión y 
Fomento de la Economía Social.

BDNS(Identif.):357291

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 

convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones, http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index.

Primero. Beneficiarios

Las Organizaciones Empresariales de Economía Social de carácter sectorial e 

intersectorial,	que	tengan	su	domicilio	social	y	fiscal	en	la	Región	de	Murcia,	y	las	

ayudas se concederán para centros de trabajo ubicados en la misma.

Segundo. Objeto

Mediante este Programa se podrá subvencionar el coste parcial o total, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable, de los gastos 

elegibles de las siguientes actividades:

a) Actividades de difusión que tengan por objeto dar a conocer las actividades 

de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales o constituidas bajo otras 

fórmulas de Economía Social,

b) Actividades de fomento que contribuyan a promocionar la economía social.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 2 de mayo de 2016 del titular de la Consejería de Desarrollo 

Económico, Turismo y Empleo, de bases reguladoras de subvenciones para 

programas de fomento de la Economía Social (BORM n.º 102, de 04.05.2016, 

corrección	de	errores	BORM	n.º	125,	de	31.05.2016),	modificada	por	la	Orden	

de 28 de junio de 2017 del titular de la Consejería de Empleo, Universidades y 

Empresa (BORM n.º 150, de 01.07.2017).

Cuarto. Cuantía

El crédito disponible inicial para este programa de ayuda es de 150.000,00 

euros, y el importe de la subvención será como máximo de veinticuatro mil euros 

(24.000,00 euros) por actividad y solicitud.

Quinto. Plazo

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en 

vigor de la presente Orden y terminará al mes de su entrada en vigor.
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Sexto. Otros datos

El procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será el de 
concurrencia competitiva.

El gasto asociado de las acciones que se lleven a cabo, será el que se realice 
entre el día 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.

Murcia, 25 de julio de 2017.—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
Juan Hernández Albarracín.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

5558 Extracto de la Orden de 25 de julio de 2017 del titular de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, de convocatoria de 
subvenciones para programas de fomento de la economía social para 
el año 2017. Programa 6.º Asistencia Técnica en Economía Social.

BDNS(Identif.):357300

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index.

Primero. Beneficiarios.

Las Organizaciones Empresariales de Economía Social de carácter sectorial e 
intersectorial,	con	domicilio	social	y	fiscal	en	la	Región	de	Murcia,	y	las	ayudas	se	
concederán para centros de trabajo ubicados en la misma.

Segundo. Objeto.

Subvencionar, a las Organizaciones Empresariales de Economía Social, la 
asistencia técnica prestada a las Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales 
para su constitución, siempre que se solicite su inscripción en los correspondientes 
registros administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
partir del día 1 de enero del año 2017.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 2 de mayo de 2016 del titular de la Consejería de Desarrollo 
Económico, Turismo y Empleo, de bases reguladoras de subvenciones para 
programas de fomento de la Economía Social (BORM n.º 102, de 04.05.2016, 
corrección	de	errores	BORM	n.º	125,	de	31.05.2016),	modificada	por	la	Orden	
de 28 de junio de 2017 del titular de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa (BORM n.º 150, de 01.07.2017).

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible inicial para este programa de ayuda es de 75.000,00 
euros, y la cuantía máxima a subvencionar será de mil euros (1.000,00 euros) 
por asistencia técnica y empresa asistida.

Quinto. Plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en 
vigor de la presente Orden y terminará el día 30 de septiembre de 2017.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será el de 
concurrencia competitiva.

El gasto asociado de las acciones que se lleven a cabo, será el que se realice 
entre el día 1 de enero y el 30 de septiembre de 2017.

Murcia, 25 de julio de 2017.—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
Juan Hernández Albarracín.

NPE: A-290717-5558

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index


Página 23648Número 174 Sábado, 29 de julio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

5559 Extracto de la Orden de 25 de julio de 2017 del titular de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, de convocatoria 
de subvenciones para programas de Fomento de la Economía 
Social para el año 2017. Programa 7.º Economía Social en las 
Universidades Públicas.

BDNS (Identif.): 357301

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index .

Primero. Beneficiarios

Las	Universidades	Públicas	con	domicilio	social	y	fiscal	en	la	Región	de	Murcia.

Segundo. Objeto

Subvencionar a las Universidades Públicas de la Región de Murcia para 
que lleven a cabo actividades de investigación, docencia y difusión sobre 
temas relacionados con las características propias de la Economía Social y 
principalmente con las Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales.

Las actividades se deberán realizar en el marco de una cátedra o de un 
master	dedicado	específicamente	a	la	materia.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 2 de mayo de 2016 del titular de la Consejería de Desarrollo 
Económico, Turismo y Empleo, de bases reguladoras de subvenciones para 
programas de fomento de la Economía Social (BORM nº 102, de 04.05.2016, 
corrección	de	errores	BORM	nº	125,	de	31.05.2016),	modificada	por	la	Orden	
de 28 de junio de 2017 del titular de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa (BORM nº 150, de 01.07.2017).

Cuarto. Cuantía

El crédito disponible inicial para este programa de ayuda es de 12.900,00 
euros. Subvención máxima por solicitante 6.450,00 euros.

Quinto. Plazo

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en 
vigor de la presente Orden y terminará al mes de su entrada en vigor.

Sexto. Otros datos

El procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será el de 
concurrencia competitiva.

El gasto asociado de las acciones que se lleven a cabo, será el que se realice 
entre el día 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.

Murcia, 25 de julio de 2017.—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
Juan Hernández Albarracín.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

5560 Extracto de la Orden de 25 de julio de 2017 del titular de 
la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, de 
convocatoria de subvenciones para programas de fomento de la 
economía social para el año 2017. Programa 4.º Organizaciones 
Empresariales de Economía Social.

BDNS (Identif.): 357293

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index .

Primero. Beneficiarios

Las Organizaciones Empresariales de Economía Social de carácter sectorial e 
intersectorial,	que	tengan	su	domicilio	social	y	fiscal	en	la	Región	de	Murcia,	y	las	
ayudas se concederán para centros de trabajo ubicados en la misma.

Segundo. Objeto

Fomentar y consolidar las estructuras representativas o asociativas de la 
Economía Social en la Región de Murcia, para la representación y defensa de sus 
intereses	o	el	desarrollo	de	fines	comunes.

Se	podrá	subvencionar	la	financiación	parcial	o	total,	excluido	el	Impuesto	sobre	
el Valor Añadido (IVA) recuperable, de las actividades relacionadas con su organización 
interna y funcionamiento en el ejercicio de las facultades que legalmente tengan 
atribuidas, e irá destinada a sufragar los gastos de personal, los gastos corrientes y los 
gastos por prestación de servicios y de gestión a sus asociados.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 2 de mayo de 2016 del titular de la Consejería de Desarrollo 
Económico, Turismo y Empleo, de bases reguladoras de subvenciones para 
programas de fomento de la Economía Social (BORM n.º 102, de 04.05.2016, 
corrección	de	errores	BORM	n.º	125,	de	31.05.2016),	modificada	por	la	Orden	
de 28 de junio de 2017 del titular de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa (BORM n.º 150, de 01.07.2017).

Cuarto. Cuantía

El crédito disponible inicial para este programa de ayuda es de 652.500,00 euros,

La subvención máxima por expediente se obtendrá aplicando la siguiente 
distribución:

Número de empresas asociadas (E) Subvención (euros)

E mayor de 600 194.400,00

E mayor de 60 y menor o igual a 600 123.400,00

E mayor de 30 y menor o igual a 60 51.800,00

E mayor o igual de 20 y menor o igual a 30 31.500,00
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Si existiesen remanentes de fondos disponibles, se continuará la distribución 
ordenando	los	expedientes	de	mayor	a	menor	número	de	trabajadores	fijos	que	
la	organización	empresarial	tuviese	con	contrato	de	trabajo	indefinido	y	a	jornada	
completa a fecha 31 de diciembre del año 2016, y se distribuirán los créditos por 
ese orden.

La subvención máxima por expediente se obtendrá aplicando la siguiente 
distribución:

Número	de	trabajadores	fijos	(T)	 Subvención	(euros)

T mayor de 10 34.000,00

T mayor de 7 y menor o igual a 10 31.000,00

T mayor de 4 y menor o igual a 7 29.000,00

T mayor o igual a 1 y menor o igual a 4 13.000,00 

La subvención máxima por expediente será la suma de los créditos asignados 
en la primera y en la segunda ordenación.

Si una vez distribuidos los fondos según lo establecido en el párrafo anterior 
existiesen remanentes de fondos disponibles se distribuirán entre los solicitantes 
de forma proporcional al número de empresas asociadas a cada organización 
empresarial a fecha 31 de diciembre del año 2016.

Quinto. Plazo

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en 
vigor de la presente Orden y terminará al mes de su entrada en vigor.

Sexto. Otros datos

El procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será el de 
concurrencia competitiva.

El gasto asociado de las acciones que se lleven a cabo, será el que se realice 
entre el día 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.

Murcia, 25 de julio de 2017.—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
Juan Hernández Albarracín.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5561 Resolución de 5 de julio de 2017 de la Dirección General de 
Centros Educativos por la que se fija el porcentaje máximo de 
incremento de las percepciones por la prestación de servicios 
complementarios por los colegios privados concertados para el 
curso 2017/2018.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación 
(LODE), establece en su artículo 51 que las administraciones educativas, 
establecerán el procedimiento de aprobación de los servicios escolares 
complementarios que prestan los centros y sus correspondientes cuotas. 
Asimismo, la Resolución de 13 de septiembre de 2012 (B.O.R.M del 24) de la 
Dirección General de Infraestructuras y Promoción Educativa sobre actividades 
escolares complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares en los 
colegios privados concertados de la Región de Murcia, en su instrucción séptima, 
establece que el cobro de las cuotas por la prestación de servicios escolares 
deberá ser autorizado por la Dirección General de Centros Educativos cada curso 
escolar. No obstante, establece la misma instrucción que los servicios escolares 
que se reiteren en cursos posteriores no requerirán de nueva autorización de 
precios	si	los	mismos	se	incrementan,	como	máximo,	en	el	porcentaje	que	fije	
la Dirección General de Centros Educativos, oídas las entidades representativas 
de los intereses de los titulares de los colegios afectados, teniendo en cuenta los 
incrementos en los costes de prestación de los servicios. 

En el expediente se ha dado audiencia a las siguientes entidades 
representativas de los intereses de los titulares de los colegios afectados: la 
Federación Española de Religiosos de Enseñanza de la Región de Murcia–Titulares 
de Centros Católicos (FERE-CECA) -y su organización patronal, la Confederación 
de Centros EDUCACIÓN y GESTIÓN-, la Asociación de Centros de Enseñanza 
Privada de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CECE-Murcia) y la 
Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM).

Por otro lado, el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumo 
(I.P.C.) General, de mayo de 2016 a mayo de 2017, publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística, es del 1,9 por ciento.

En virtud de lo expuesto, oídos los representantes de las organizaciones 
patronales de los colegios concertados de la Región de Murcia, y de conformidad 
con el informe emitido por la Subdirección General de Centros.

Resuelvo:

Primero.- Fijar el 1,9 por ciento como porcentaje máximo de aumento de los 
precios por la prestación de los servicios complementarios para el curso 2017/2018 
en los colegios privados concertados de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, respecto de los precios de los mismos autorizados por esta Administración 
para el curso 2016/2017.
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Segundo.- Los servicios complementarios que se reiteren en el curso 2017/2018 
no requerirán una nueva autorización de precios si los mismos se incrementan, 
como máximo, en el porcentaje fijado en el punto primero. En este caso, 
deberán comunicarse a la Dirección General de Centros Educativos los servicios 
escolares	con	los	precios	fijados	y	con	la	indicación	de	que	no	superan	el	citado	
porcentaje,	también	antes	del	final	del	mes	de	octubre	de	cada	curso	escolar,	
conforme	al	modelo	que	figura	como	anexo	IV,	debidamente	cumplimentado,	de	
la Resolución de 13 de septiembre de 2012 (B.O.R.M del 24) de la Dirección 
General de Infraestructuras y Promoción Educativa sobre actividades escolares 
complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares en los colegios 
privados concertados de la Región de Murcia.

Tercero.- La solicitud de autorización de precios de nuevos servicios 
complementarios o de aquellos cuyo coste se incremente por encima del 
porcentaje	fijado	en	el	punto	primero,	se	realizará	hasta	el	final	del	mes	de	octubre	
del	año	en	curso,	conforme	al	modelo	que	figura	como	anexo	III,	debidamente	
cumplimentado, de la Resolución de 13 de septiembre de 2012 (B.O.R.M del 24) de 
la Dirección General de Infraestructuras y Promoción Educativa sobre actividades 
escolares complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares en 
los colegios privados concertados de la Región de Murcia.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su	notificación,	con	arreglo	a	lo	previsto	en	los	artículos	112,	121	y	122	de	la	
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 5 de julio de 2017.—La Directora General de Centros Educativos,  
María Remedios Lajara Domínguez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5562 Resolución de 19 de julio de 2017, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y la Asociación de Padres y Protectores 
de Minusválidos Psíquicos -ASCOPAS- para la asistencia 
especializada a los alumnos con necesidades específicas de 
apoyo educativo, en centros educativos públicos y privados 
concertados de la Región de Murcia.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y la Asociación de Padres y Protectores de Minusválidos 
Psíquicos -ASCOPAS-, para la asistencia especializada a los alumnos con 
necesidades	específicas	de	apoyo	educativo,	en	centros	educativos	públicos	y	
privados concertados de la Región de Murcia, suscrito el 3 de julio de 2017 por la 
Consejera de Educación, Juventud y Deportes y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Asociación de 
Padres y Protectores de Minusválidos Psíquicos -ASCOPAS-, para la asistencia 
especializada	a	los	alumnos	con	necesidades	específicas	de	apoyo	educativo,	en	
centros educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia, que 
se inserta como Anexo.

Murcia, 19 de julio de 2017.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes y la Asociación de Padres y Protectores de Minusválidos 
Psíquicos -ASCOPAS- para la asistencia especializada a los alumnos 

con necesidades específicas de apoyo educativo, en centros educativos 
públicos y privados concertados de la Región de Murcia

En Murcia a 3 de julio de 2017 

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia,	en	representación	de	ésta	para	la	firma	del	presente	convenio,	en	virtud	
del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de fecha 21 de junio de 2017.

Y de otra, la Sra. doña M.ª Teresa Juliá Molina, con N.I.F.: 34801392-T, en nombre 
y representación de la Asociación Comarcal de Padres y Protectores de Minusválidos 
Psíquicos, con C.I.F.: G-30033559, en virtud del artículo 18 de sus estatutos y de 
certificado	expedido	por	el	secretario	de	la	Entidad	con	fecha	18	de	octubre	de	2016.

Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las 
atribuciones que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el 
presente Convenio de colaboración

Manifiestan

Primero.- Que el objeto del Convenio se encuadra en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 
938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y competencias a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes es el organismo competente para su 
tramitación, en virtud del artículo 7 del Decreto de la Presidencia n.º 3/2017, de 
4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional.

Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada	por	la	Ley	Orgánica	8/2013,	de	9	de	diciembre,	para	la	mejora	de	
la calidad educativa, expone en su preámbulo como uno de los desafíos que la 
educación tiene ante sí conseguir que los padres y las madres se impliquen en la 
educación de sus hijos. En este sentido, la citada Ley Orgánica destina el Capítulo 
I del Título V a la participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros 
de la comunidad educativa. Así pues, el artículo 118 establece que corresponde 
a las administraciones educativas fomentar, en el ámbito de su competencia, 
el ejercicio efectivo de la participación de la comunidad educativa en los 
centros educativos, así como adoptar las medidas necesarias que promuevan 
e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela, haciendo 
efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la educación 
de sus hijos. Esta participación de las familias en los centros educativos y en 
la educación de sus hijos se realizará a través de las pertinentes asociaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la citada Ley.

Tercero.- Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece en su artículo 71, referido a los principios que han de regir la 
atención	educativa	al	alumnado	con	necesidad	específica	de	apoyo	educativo,	que	
las administraciones educativas deberán regular y asegurar la participación de los 
padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos 
educativos de este alumnado, así como adoptar las medidas oportunas para que 
los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, 
así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos. 

Cuarto.- El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación, establece entre los derechos que asisten a los padres en la educación de sus 
hijos, a estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de 
sus hijos y a participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
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Quinto.- Que el Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece 
y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su capítulo VIII denominado “Participación 
y coordinación” regula, en el artículo 37, la participación de las familias en el 
proceso	educativo	del	alumnado	con	necesidad	específica	de	apoyo	educativo	y	
su colaboración en la respuesta y medidas educativas adoptadas en cada caso, 
y en el artículo 38, la coordinación de esta Consejería con organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, 
con	el	fin	de	hacer	efectivo	el	principio	del	esfuerzo	compartido	por	alumnado,	
familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la 
sociedad y de mejorar la respuesta educativa a la diversidad del alumnado.

Que	siendo	voluntad	de	las	partes	firmantes	de	este	Convenio	de	colaboración	
el desarrollo de un programa de asistencia especializada a los alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo, lo suscriben con arreglo a las 
siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

El objeto del presente Convenio es regular el régimen de colaboración entre 
las	partes	firmantes	para	la	realización,	por	los	profesionales	que	integran	el	
equipo técnico interdisciplinar experto en discapacidad y necesidades educativas 
especiales (NEE) de la Asociación Comarcal de Padres y Protectores de 
Minusválidos Psíquicos (en adelante, ASCOPAS), de un programa de asistencia 
especializada	a	niños	que	presenten	necesidades	específicas	de	apoyo	educativo,	
en su aula ordinaria y en su centro escolar.

Dicho programa de intervención será desarrollado en los centros educativos 
públicos y privados concertados de la Región de Murcia que conjuntamente se 
acuerden entre la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y ASCOPAS.

Segunda.- Destinatarios y ámbito. 

Son destinatarios del programa de intervención el alumnado que presenta 
necesidades	específicas	de	apoyo	educativo,	que	previa	autorización	del	centro	
educativo y de las familias afectadas, se acuerde conjuntamente entre la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes y ASCOPAS.

Las actuaciones contempladas en el programa de intervención se llevarán 
a cabo en el propio centro educativo y en el horario escolar establecido. En este 
sentido, los profesionales designados por ASCOPAS desarrollarán el programa de 
asistencia especializada entrando en el aula ordinaria del centro escolar donde 
se encuentre el alumnado objeto de intervención, así como en otros entornos 
que favorezcan la enseñanza incidental y sin menoscabo de las funciones que les 
corresponden a los profesionales de los centros educativos.

Estas actuaciones tendrán carácter de complementariedad a los establecidos 
en los planes de trabajo individualizados de los alumnos y contarán con la 
coordinación de los servicios de orientación educativa.

Tercera.- Compromiso económico. 

El desarrollo del programa de intervención, objeto del presente Convenio, no 
requiere compromiso económico alguno por parte de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes. Los gastos ocasionados en la implantación del programa de 
intervención correrán a cargo de ASCOPAS.
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Cuarta.- Obligaciones. 

Son obligaciones de ASCOPAS las siguientes:

1. Realizar el programa de asistencia especializada en los centros educativos 
públicos y privados concertados de la Región de Murcia, y con los niños y niñas 
que	presentan	necesidades	específicas	de	apoyo	educativo,	previa	autorización	
de los centros educativos y familias implicadas y de acuerdo con la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, conforme a las condiciones y requisitos 
establecidos en el presente Convenio.

2. Acordar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes el contenido 
del programa de asistencia especializada que se va a desarrollar con los alumnos 
y los centros educativos a intervenir, los objetivos, metodología y profesionales 
que participarán en su desarrollo, así como las coordinaciones establecidas y las 
formas e instrumentos de evaluación. 

3. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de programa de 
intervención, al finalizar cada curso escolar, que contemplará, al menos, los 
siguientes apartados: evaluación de los objetivos propuestos, evaluación de 
las actividades desarrolladas, coordinación con los profesionales de los centros 
educativos y propuestas de mejora, incidencia en la integración escolar y social 
del alumnado, recursos utilizados, etc. La memoria será remitida hasta el 30 de 
septiembre de cada año, al Servicio de Atención a la Diversidad de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes.

4. Asegurar la coordinación de los profesionales de ASCOPAS con los 
profesionales de los centros educativos en los que se desarrollará el programa 
de intervención, sin perjuicio de las funciones que les corresponden a los 
profesionales de los centros educativos. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, con obligación de facilitar 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las mismas.

6. Comunicar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la 
modificación,	tanto	objetiva	como	subjetiva,	que	afecte	a	alguno	de	los	requisitos	
exigidos para la colaboración.

7. No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores,	haya	sido	condenado	por	sentencia	firme	por	algún	delito	contra	la	
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

Son obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes las 
siguientes:

1. Coordinar el desarrollo del programa de asistencia especializada con los 
niños	y	niñas	que	presentan	necesidades	específicas	de	apoyo	educativo.

2. Mantener una estructura de coordinación necesaria para realizar el 
seguimiento del programa acordado.

3. Coordinar la actuación de los profesionales de ASCOPAS en los centros 
públicos y privados concertados de la Región de Murcia acordados.

4. Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 
precisas para el adecuado desarrollo del programa.
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Quinta. Seguimiento del programa. 

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento y Control que interpretará 
las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará 
por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que 
en él se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 
en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a) Por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la Directora General 
de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa o persona en quien delegue; el 
Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad o persona en quien delegue y un 
asesor técnico docente del Servicio de Atención a la Diversidad.

b) Por ASCOPAS, la Presidenta o persona en quien delegue, el Secretario o 
persona en quien delegue y un miembro de la misma.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 
estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 
rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en la sección 3.ª, 
del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Vigencia. 

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	desde	el	día	de	su	firma	y	se	extenderá	
su vigencia durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un plazo de cuatro 
años adicionales, previo acuerdo expreso entre las partes. 

Séptima. Extinción. 

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

b) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.

c) Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas, obligaciones y 
compromisos	asumidos	por	parte	de	alguno	de	los	firmantes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 
procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2c) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

d) La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 
necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 
con la normativa vigente.

En el caso de extinción del Convenio por las causas indicadas anteriormente, 
se	deberá	garantizar	por	ambas	partes	la	finalización	de	las	actuaciones	en	curso,	
sin que suponga agravio para los participantes en las mismas.

Octava.- Naturaleza y jurisdicción. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En la medida en que este 
convenio pertenece a la categoría de los que aparecen relacionados en el apartado 
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d) del artículo 4.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, le son 
de aplicación, en defecto de normas especiales, los principios de dicho texto legal, 
para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, 
interpretación y efectos del presente Convenio, que no queden solventadas por la 
Comisión de Seguimiento y Control prevista en la cláusula quinta, serán resueltas 
por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	convenio	por	cuadruplicado	
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—Por la 
Asociación de Padres y Protectores de Minusválidos Psíquicos -ASCOPAS-, el 
representante, M.ª Teresa Juliá Molina.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5563 Resolución de 19 de julio de 2017, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y la Federación Murciana de Asociaciones 
de Familiares y Personas con Enfermedad Mental (FEAFES) 
Federación de Salud Mental Región de Murcia, para el 
desarrollo de un programa terapéutico y de apoyo educativo 
especializado a alumnos con problemas de salud mental, o con 
riesgo de padecerlo, en centros educativos públicos y privados 
concertados de la Región de Murcia.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y la Federación Murciana de Asociaciones de Familiares y 
Personas con Enfermedad Mental (FEAFES) Federación de salud mental Región 
de Murcia, para el desarrollo de un programa terapéutico y de apoyo educativo 
especializado a alumnos con problemas de salud mental, o con riesgo de 
padecerlo, en centros educativos públicos y privados concertados de la Región 
de Murcia, suscrito el 7 de julio de 2017 por la Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“cnvenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Federación 
Murciana de Asociaciones de Familiares y Personas con enfermedad mental 
(Feafes) Federación de salud mental Región de Murcia, para el desarrollo de un 
programa terapéutico y de apoyo educativo especializado a alumnos con problemas 
de salud mental, o con riesgo de padecerlo, en centros educativos públicos y 
privados concertados de la Región de Murcia, que se inserta como Anexo.

Murcia, 19 de julio de 2017.—La Secretaria General, María Robles Mateo
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

y la Federación Murciana de Asociaciones de Familiares y personas 
con enfermedad mental (FEAFES) federación de salud mental Región 
de Murcia, para el desarrollo de un programa terapéutico y de apoyo 
educativo especializado a alumnos con problemas de salud mental, 

o con riesgo de padecerlo, en centros educativos públicos y privados 
concertados de la Región de Murcia

En Murcia, a 7 de julio de 2017 

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,	en	representación	de	ésta	para	la	firma	del	presente	convenio,	en	virtud	
del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de fecha 14 de junio de 2017.

Y de otra, D.ª Delia Topham Reguera, en calidad de Presidenta de la 
Federación	Salud	Mental	de	la	Región	de	Murcia,	entidad	sin	fines	lucrativos,	
constituida con arreglo a la normativa vigente, cuyos Estatutos han sido 
adaptados a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 
asociación y al resto del ordenamiento jurídico y, en consecuencia, goza de plena 
capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. Inscrita en el Registro de 
Asociaciones de la Región de Murcia con el n.º 100/2.ª, con domicilio social en 
calle Poeta Cano Pato, n.º 2, 1.º L, 30009 y con C.I.F.: G-73011991, y facultada 
para este acto por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 22 de 
Junio de 2016.

Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las 
atribuciones que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el 
presente convenio de colaboración.

Manifiestan.

Primero.- Que el objeto del Convenio se encuadra en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 
938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y competencias a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes es el organismo competente para su 
tramitación, en virtud del artículo 7 del Decreto de la Presidencia n.º 3/2017, de 
4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional.

Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada	por	la	Ley	Orgánica	8/2013,	de	9	de	diciembre,	para	la	mejora	de	
la calidad educativa, expone en su preámbulo como uno de los desafíos que la 
educación tiene ante sí conseguir que los padres y las madres se impliquen en la 
educación de sus hijos. En este sentido, la citada Ley Orgánica destina el Capítulo 
I del Título V a la participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros 
de la comunidad educativa. Así pues, el artículo 118 establece que corresponde 
a las administraciones educativas fomentar, en el ámbito de su competencia, 
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el ejercicio efectivo de la participación de la comunidad educativa en los 
centros educativos, así como adoptar las medidas necesarias que promuevan 
e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela, haciendo 
efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la educación 
de sus hijos. Esta participación de las familias en los centros educativos y en 
la educación de sus hijos se realizará a través de las pertinentes asociaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la citada Ley.

Tercero.- Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece en su artículo 71, referido a los principios que han de regir la 
atención	educativa	al	alumnado	con	necesidad	específica	de	apoyo	educativo,	que	
las administraciones educativas deberán regular y asegurar la participación de los 
padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos 
educativos de este alumnado, así como adoptar las medidas oportunas para que 
los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, 
así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos. 

Cuarto.- Que el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación establece, entre los derechos que asisten 
a los padres en la educación de sus hijos, a estar informados sobre el progreso 
del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos y a participar en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.

Quinto.- Que el Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se 
establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la 
participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y 
colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, 
con	el	fin	de	hacer	efectivo	el	principio	del	esfuerzo	compartido	por	alumnado,	
familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la 
sociedad.

Sexto.- Que la Federación Murciana de Asociaciones de Familiares y Personas 
con Enfermedad Mental (Feafes) Federación de Salud Mental Región de Murcia, 
conforme al artículo 6 de sus estatutos, tiene como objeto la adopción de todas 
las medidas que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de las personas 
afectadas	por	una	enfermedad	mental	y	la	de	sus	familiares	y	específicamente	
entre	sus	fines	la	de	promover	la	creación	de	servicios	específicos	dirigidos	a	
la población Infanto - Juvenil con problemática en salud mental y fomentar la 
coordinación de los servicios educativos, sanitarios y sociales. 

Siendo	voluntad	de	las	partes	firmantes	de	este	convenio	de	colaboración	dar	
respuestas a las necesidades educativas del alumnado con problemas de salud 
mental, lo suscriben con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

El objeto del presente Convenio es regular el régimen de colaboración entre 
las	partes	firmantes	para	la	realización,	por	los	profesionales	de	las	asociaciones	
federadas en la entidad Federación Murciana de Asociaciones de Familiares y 
Personas con Enfermedad Mental (Feafes) Federación de Salud Mental Región 
de Murcia (en adelante, FEAFES Región de Murcia), de un programa educativo 
que comprenda actuaciones terapéuticas y de apoyo educativo especializado y 
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de sensibilización, para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 
con problemas de salud mental, asociado o no a la discapacidad intelectual, o con 
riesgo de padecerlo, en su aula ordinaria y en su centro escolar, o, en su caso, en 
los locales de las asociaciones en horario extraescolar, sobre los mismos alumnos 
atendidos y sus familias.

Las actividades de FEAFES Región de Murcia y de sus Asociaciones Federadas, 
acogidos al presente convenio son los siguientes:

a) Servicio de apoyo a las familias de personas con enfermedad mental.

b) Servicio de sensibilización, promoción y prevención en salud mental 
a través de actividades de sensibilización, divulgación y prevención en salud 
mental. 

c) Programa de Atención a Población Infanto Juvenil con problemas de salud 
mental a realizar por:

a. ASOFEM en Lorca y Comarca. 

b. AFEMAR en la Comarca del Mar Menor.

c. AFESMO en Molina de Segura y Comarca. 

d. AFEMNOR en la Comarca del Noroeste

e. AFEMAC en Águilas y Comarca.

f. AFES en Murcia y Comarca. 

g. AFEMCE en Cieza y Comarca. 

h. FUSAMEN (Fundación Murciana de Salud Mental)

i. ÁPICES en Cartagena y Comarca.

j. AFEMTO en Librilla, Totana y Comarca

Segunda.- Destinatarios y ámbito. 

Son destinatarios de las actuaciones el alumnado diagnosticado con 
problemas	de	salud	mental	o	síntomas	que	provocan	malestar	significativo	y/o	
deterioro social, escolar o de otras áreas importantes de la actividad del alumno, 
así	como	al	alumnado	con	dificultad	grave	en	la	adaptación	a	la	dinámica	escolar,	
que, previa autorización del centro educativo y de las familias afectadas, se 
acuerden conjuntamente entre la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
y FEAFES Región de Murcia. 

Las actuaciones contempladas se llevarán a cabo en el propio centro 
educativo y en el horario escolar establecido. En este sentido, los profesionales 
designados por FEAFES Región de Murcia desarrollarán las actuaciones entrando 
en el aula ordinaria del centro escolar donde se encuentre el alumnado objeto 
de intervención y sin menoscabo de las funciones que les corresponden a los 
profesionales de los centros educativos. O en su caso, en los locales de las 
asociaciones en horario extraescolar, sobre los mismos alumnos atendidos y sus 
familias.

Estas actuaciones tendrán carácter de complementariedad a los establecidos 
en los planes de trabajo individualizados de los alumnos y contarán con la 
coordinación de los servicios de orientación educativa.

Tercera.- Compromiso económico. 

El desarrollo de las actuaciones terapéuticas y de apoyo educativo 
especializado y de sensibilización para dar respuesta a las necesidades educativas 
del alumnado con problemas de salud mental, objeto del presente convenio, no 
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requiere compromiso económico alguno por parte de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes. Los gastos ocasionados en su desarrollo correrán a cargo 
de FEAFES Región de Murcia y de las asociaciones federadas.

Cuarta.- Obligaciones. 

Son obligaciones de FEAFES Región de Murcia las siguientes:

1. Realizar las actuaciones terapéuticas y de apoyo educativo especializado y 
de sensibilización para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 
con problemas de salud mental en los centros educativos públicos y privados 
concertados de la Región de Murcia, previa autorización de los centros educativos 
y familias implicadas y de acuerdo con la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el presente 
Convenio.

2. Acordar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes el contenido 
de las actuaciones que se va a desarrollar con los alumnos y los centros educativos 
a intervenir, los objetivos, metodología y profesionales que participarán en su 
desarrollo, así como las coordinaciones establecidas y las formas e instrumentos 
de evaluación. 

3. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones, 
al finalizar cada curso escolar, que contemplará, al menos, los siguientes 
apartados: evaluación de los objetivos propuestos, evaluación de las actividades 
desarrolladas, coordinación con los profesionales de los centros educativos y 
propuestas de mejora, incidencia en la integración escolar y social, alumnado, 
recursos utilizados, etc. La memoria será enviada antes del 30 de septiembre de 
cada año, al Servicio de Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes.

4. Asegurar la coordinación de los profesionales de FEAFES Región de Murcia 
con los profesionales de los centros educativos en los que se desarrollará el 
programa de intervención, sin perjuicio de las funciones que les corresponden a 
los profesionales de los centros educativos. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, con obligación de facilitar 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las mismas.

6. Comunicar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la 
modificación,	tanto	objetiva	como	subjetiva,	que	afecte	a	alguno	de	los	requisitos	
exigidos para la colaboración.

7. No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores,	haya	sido	condenado	por	sentencia	firme	por	algún	delito	contra	la	
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

Son obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes las 
siguientes:

1. Coordinar el desarrollo de las actuaciones terapéuticas y de apoyo 
educativo especializado y de sensibilización para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado con problemas de salud mental

2. Coordinar la actuación de los profesionales de FEAFES Región de Murcia en 
los centros públicos y privados concertados acordados.
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3. Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 
precisas para el adecuado desarrollo de las actuaciones terapéuticas y de apoyo 
educativo especializado y de sensibilización.

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes, determinará la resolución anticipada del 
presente convenio.

Quinta. Seguimiento del programa. 

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio se constituirá una Comisión paritaria de Seguimiento y Control que 
interpretará las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente 
Convenio y velará por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las 
actuaciones que en él se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 
en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a) Por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la Directora General 
de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa o persona en quien delegue, 
que actuará como presidente; el Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad o 
persona en quien delegue y un técnico del Servicio de Atención a la Diversidad.

b) Por FEAFES Región de Murcia, el Presidente o persona en quien delegue; 
el Secretario o persona en quien delegue, y un miembro de la misma. 

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 
estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 
rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sexta. Vigencia.

El	presente	Convenio	surtirá	efectos	desde	el	día	de	su	firma	y	extenderá	su	
vigencia durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un plazo de cuatro 
años adicionales, previo acuerdo expreso entre las partes. 

Séptima. Extinción.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas:

a. Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

b. Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.

c. Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas, obligaciones y 
compromisos	asumidos	por	parte	de	alguno	de	los	firmantes.

d. En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 
procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2c) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

e. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

f. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

g. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 
necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 
con la normativa vigente.
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En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, 
se	deberá	garantizar	por	ambas	partes	la	finalización	de	las	actuaciones	en	curso,	
sin que suponga agravio para los participantes en las mismas.

Octava. Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En la medida en 
que este convenio pertenece a la categoría de los que aparecen relacionados 
en el apartado d) del artículo 4.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, le son de aplicación, en defecto de normas especiales, los 
principios de dicho texto legal, para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, 
interpretación y efectos del presente convenio, que no queden solventadas por la 
Comisión de Seguimiento y Control prevista en la cláusula quinta, serán resueltas 
por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	convenio	por	cuadruplicado,	
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—Por la 
Federación Murciana de Asociaciones de Familiares y Personas con Enfermedad 
Mental, la Presidenta Delia Topham Reguera.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5564 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación 
ASINTER, Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana 
y Tratamiento Psicopedagógico, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación ASINTER, Centro 
de Desarrollo Infantil y Atención Temprana y Tratamiento Psicopedagógico, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	convenio	entre	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y la Fundación ASINTER, Centro de Desarrollo Infantil y 
Atención Temprana y Tratamiento Psicopedagógico, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento de centro de atención temprana”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 7 de julio de 2017.

Murcia, 19 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación ASINTER, 

para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 
de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 

atención temprana

En Murcia, a siete de julio de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, que actúa en nombre y representación de la citada 
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 
4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 
16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
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de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de junio de 2017.

De otra, don  Victor Manuel Pérez Benítez, Presidente de la Fundación Asinter, 
con C.I.F G-73639007, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de fecha 8 de 
mayo de 2017.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero: Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo: Competencia de la Fundación ASINTER.

Que la Fundación Asinter, es una entidad constituida al amparo del artículo 
22 de la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y está inscrita en el Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con N.º 
3000/0029, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de 
Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
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previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
43913, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

La Fundación Asinter aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así 
como	asume	el	compromiso	de	cofinanciación	del	proyecto	subvencionado	con	el	
fin	de	cubrir	el	coste	total	del	mismo	para	el	ejercicio	2017.	

Sexto: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación Asinter, de 
acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	financiada	por	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano 
de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento de Centro de Atención Temprana 
situado en C/ Periodista Encarna Sánchez, n.º 20, 30007, en el municipio de 
Murcia, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con N.º 3000/0029. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado 
por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, y 
aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios del Centro de 
Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes requisitos:

NPE: A-290717-5564



Página 23669Número 174 Sábado, 29 de julio de 2017

  Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

 Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes servicios: 

 Programas de prevención, detección y diagnóstico.

 Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

 Asesoramiento a la familia y al entorno social.

 Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente convenio es de cuarenta y dos mil ochocientos treinta y cuatro euros 
con veinticinco centimos (42.834,25 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	cuarenta	mil	euros	
(40.000,00 €) que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada 
en la partida presupuestaria 510200.313F.481.05, código de proyecto 43913, 
de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. 

La Fundación Asinter aportará como mínimo la cuantía de dos mil ochocientos 
treinta y cuatro euros con veinticinco céntimos (2.834,25 €), por la que se 
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de 
dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	concurre	
en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales 
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la falta de 
recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	para	financiar	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada,	aconsejan	la	anticipación	del	gasto,	como	financiación	
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción 
del mismo. No será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.
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Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá ejecutarse 
en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el correspondiente 
expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada dentro de esta 
fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
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Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

•	El	tipo	de	gasto	ha	de	responder	a	la	naturaleza	de	la	actividad	subvencionada.

•	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación	será	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

c)	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

d)	Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	reflejará,	de	forma	
inequívoca,	el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	
imputación.

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.

f) Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.
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g)	Justificación	de	los	rendimientos	financieros	generados	por	los	fondos	librados	
al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	el	alcance	
establecido en el presente convenio y en su anexo, así como, con sujeción a las 
normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	
está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	
El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 
subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.	Asimismo,	el	beneficiario	
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
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finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser 
dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos 
imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento 
de recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en 
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la 
procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir 
los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
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Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	Protección	del	Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
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convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de contrato administrativo.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	beneficiario	al	objeto	
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	demás	que	sean	de	obligado	
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.
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Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de la Fundación Asinter, dos representantes designados 
por	el	beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,	podrán,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.
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Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	acuerdo	quinto	por	parte	de	el	beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d);	n),	o)	y	p),	y	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

NPE: A-290717-5564



Página 23678Número 174 Sábado, 29 de julio de 2017

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	o	finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Fundación 
ASINTER, el Presidente, Víctor Manuel Pérez Benítez.
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Anexo
ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	de	los	beneficiarios.

2) 	Verificar	que	la	memoria	económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	
valor o equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro.

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales.

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS.

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras	y	del	convenio	o	acuerdo	interno	firmado	entre	las	federaciones	y	las	entidades	que	la	
componen.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Comprobar	que	cada	entidad	establece	un	calendario	que	permita	a	la	Federación	la	justificación	de	los	beneficios	públicos	obtenidos.

Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos 
de la base reguladora.

Verificar	que	la	federación	recaba,	previamente	a	la	efectividad	de	las	transferencias,	el	compromiso	expreso	de	las	entidades	de	ajustar	el	
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales.

Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir 
con	lo	preceptuado	en	materia	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social	y	demás	normas	de	aplicación.

Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	
varios las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	las	
entidades.

4) Solicitar	a	las	entidades	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	
utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.).

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas	y	demás	documentos	afectados	a	la	materia,	así	como	su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	
de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta.

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	
procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA.

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	Verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	
material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	de	la	subvención	solicitada.
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H NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así 
como, en lo que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5565 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del 
servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes.

Resolución

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Mazarrón, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas 
dependientes, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	convenio	
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes, suscrito 
por la consejera de familia e igualdad de oportunidades en fecha 17 de julio de 2017.

Murcia, a 19 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

Murcia, 17 de julio de 2017

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	autorizada	para	la	firma	del	
presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 11 de julio de 2017.

De otra, la Ilma. D.ª Alicia Jiménez Hernández, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Mazarrón, en representación de dicha entidad, con CIF P3002600I, facultado 
para suscribir el presente Convenio en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 2 de junio de 2017.
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Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, adscrito 
a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la 
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la Sentencia 41/2016, 
de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988 de 25 
de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una 
mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los recursos públicos y privados existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley contempla, 
en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra el Servicio 
de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades Autónomas 
para promover la autonomía personal y atender a las necesidades de las personas 
con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria.
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Séptimo.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con 
el	Ayuntamiento	de	Mazarrón	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	
general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza 
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, y estando ambas partes 
conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes.

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
el	domicilio	de	las	personas	en	situación	de	dependencia	con	el	fin	de	atender	
las necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la 
permanencia en el mismo.

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia serán las siguientes:

-. Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

-. Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o 
del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	tengan	
reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho al Servicio 
de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del derecho de acceso 
a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa Individual de Atención, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
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Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	la	
Administración	Regional,	mediante	la	correspondiente	modificación	del	Programa	
Individual de Atención.

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás 
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la aportación 
que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el periodo 
comprendido desde el día 1 de octubre de 2017 hasta el 30 de junio de 2019, 
asciende a una cantidad máxima de doscientos veinte y seis mil ochocientos 
euros(226.800,00€) con la siguiente distribución:

EJERCICIO
Horas de 
Atención 
Personal

Horas de Atención 
Doméstica

COSTE TOTAL 
SERVICIO

APORTACIÓN 
USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2017(01/10/2017 a 
30/11/2017 )

1.080 720 21.600,00€ 4.968,00€ 16.632,00€

2018 (01/12/2017 a 
30/11/2018)

6.480 4.320 129.600,00€ 29.808,00€ 99.792,00€

2019 (01/12/2018 a 
30/06/2019)

3.780 2.520 75.600,00€ 17.388,00€ 58.212,00€

TOTAL 11.340 7.560 226.800,00€ 52.164,00€ 174.636,00€

Para la determinación del coste, se tendrá en consideración el precio de 
referencia del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	para	los	servicios	relacionados	para	la	
atención personal y en 9 €/hora para los servicios relacionados con la atención 
de las necesidades domésticas o del hogar, según establece el apartado 2, del 
artículo 12 del Decreto 126/2010 de 28 de mayo, por el que se establecen 
los	criterios	para	determinar	la	capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	
participación	en	la	financiación	de	las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa de vigente, y más concretamente, con el 
Real Decreto 1051, de 27 de diciembre de 2013, la intensidad de la prestación 
del Servicio de Ayuda a Domicilio se determina en número de horas mensuales 

NPE: A-290717-5565



Página 23685Número 174 Sábado, 29 de julio de 2017

de Atención, diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas 
relativas a necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades 
de la vida diaria, de las horas relativas a necesidades de Atención Doméstica 
o del Hogar, según grado de dependencia, y de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo II del Citado Decreto. Con base en lo anteriormente expuesto, el coste del 
presente convenio para los ejercicios 2017,2018 y 2019, se ha calculado teniendo 
en cuenta un máximo de 11.340 horas Atención Personal y un máximo de 7.560 
de Atención Doméstica, lo que permite una cobertura más real del mismo El 
precio se calculará multiplicando el número de horas que se establezcan en el 
Programa Individual de Atención por el coste de cada hora.

Los meses de diciembre de los años, 2017 y 2018, se aplicarán a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las 
correspondientes facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el Convenio 
que determina que mensualmente se tramitará el pago del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	
acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los servicios 
efectivamente prestados, según lo establecido en el apartado 1) letra c de la 
cláusula octava de este convenio.

La aportación del IMAS será de ciento setenta y cuatro mil seiscientos treinta 
y seis euros (174.636,00€) comprendiendo las anualidades de 2017,2018 y 2019, de 
acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior	y	se	ordenará	con	cargo	a	la	aplicación	
económica 51.03.00.313G.260.09, código proyecto 45007

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este, y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás 
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y,en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en la aplicación de la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en 
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. Y en aquellos casos, en los que el usuario no haga uso 
efectivo del servicio por causa imputable a éste.

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Mazarrón las altas y bajas en el Servicio.
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b. Ceder al Ayuntamiento de Mazarrón los datos de carácter personal que 
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, 
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	
el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada 
dicha gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación 
contenida en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El pago se efectuará dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la 
presentación por el representante de la Entidad Local de la certificación 
acreditativa del coste y cumplimiento del servicio objeto del convenio acompañada 
de la documentación establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de los 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra d) 
del apartado siguiente.

Si se produjera por parte de éste Instituto demora en el pago, la Entidad 
Local tendrá derecho a percibir los intereses de demora en los términos previstos 
en el apartado 1 del artículo 24 del Ley Decreto-Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación 
de presentar la documentación necesaria en el registro administrativo 
correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

2) El Ayuntamiento de Mazarrón se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores.

b. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
incidencias que puedan producirse, vía fax, en un plazo máximo de tres días 
naturales.

c. Adjuntar en caso de baja voluntaria documento de renuncia al derecho a 
la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso, haciendo constar el motivo de la misma.

d. Expedir la certificación acreditativa del coste y cumplimiento del 
servicio objeto del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de 
los 10 días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 

NPE: A-290717-5565



Página 23687Número 174 Sábado, 29 de julio de 2017

de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

e. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle

f.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

g. Designar a un responsable técnico del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia que colabore y asista a las reuniones de 
coordinación técnica con representantes de la Dirección General de Personas 
Mayores, que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido 
principal	de	estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	
incidencias producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las 
circunstancias que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias 
domiciliarias	(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	
de interés para el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la 
documentación	justificativa	del	contenido	de	las	mismas

Novena.- Subcontratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá subcontratar la gestión del servicio de ayuda a 
domicilio. Para ello, deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

-. La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad del subcontratista, 
y	justificando	suficientemente	la	aptitud	de	éste	para	ejecutarlo	por	referencia	a	
los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso 
que	el	subcontratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la Entidad Local 
de	la	necesidad	de	justificar	la	aptitud	de	aquél.	La	acreditación	de	la	aptitud	
del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del 
subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o 
que	exija	la	adopción	de	medidas	urgentes	y	así	se	justifica	suficientemente.

-. La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

-.	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	
el subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Con independencia de la subcontratación o no de la gestión del Servicio 
de Ayuda a Domicilio, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios 
del Servicio de Ayuda a Domicilio. Asimismo corresponderá a la Entidad Local la 
responsabilidad por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de 
acciones u omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, 
así	como	las	responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	
Social, y las demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 
establecidas por la legislación vigente.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 

NPE: A-290717-5565



Página 23688Número 174 Sábado, 29 de julio de 2017

o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera 
otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	
previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Undécima.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se 
hará constar la colaboración de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del IMAS, mediante el símbolo 
de la Red Pública Regional de Servicio Sociales (Decreto 58/1990, de 26 de julio, del 
Símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales).

Duodécima- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, de oficio o a instancia de parte, comprobar el 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos 
alegados por el Ayuntamiento de Mazarrón y el destino dado a los fondos 
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.
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La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.-Régimen de Modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, se 
podrá	modificar	el	número	de	horas	de	Atención	Personal	y	de	Atención	Doméstica	
contempladas en el presente Convenio, siempre que exista una demanda por 
encima	de	lo	previsto	en	el	mismo.	El	acuerdo	que	incluya	la	citada	modificación	
deberá incorporarse como addenda al presente Convenio.

Decimoquinta. Vigencia y Prórroga.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de octubre de 2017 (salvo 
su	firma	posterior)	y	se	extenderá	su	vigencia	hasta	el	30	de	junio	de	2019

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimoséptima Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de este 
Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Mazarrón, la Alcaldesa–Presidente, Alicia Jiménez Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento

5566 Anuncio de licitación del contrato de obras de vial de evacuación 
de los barrios altos de Lorca. Expte. 32/2017.

La Consejería de Presidencia y Fomento, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 32/2017

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Vial de evacuación de los barrios altos de Lorca.

b) Lugar de ejecución: Lorca.

c) Plazo de ejecución: 14 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Procedimiento Abierto.

c) Forma: Varios Criterios.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 2.943.967,85 Euros.

b) IVA: 618.233,25 Euros.

c) Importe total: 3.562.201,10 Euros.

5. Garantías:

a) Provisional: no se exige.

b)	Definitiva:	147.198,39	Euros.

6. Obtención de la documentación

a)	Entidad:	Perfil	del	Contratante	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

b) Página Web: http://opweb.carm.es/contratacion/faces/exp/inicio.jsp 

c) Teléfono: 968 362417 / 968 362418.

d) Fax: 968 362391.

7. Requisitos específicos del contratista.

Según el apartado J del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 
35 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio	y	hasta	las	trece	horas.	Si	el	plazo	finalizase	en	sábado	o	en	día	festivo,	
se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.
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Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 
núm. 968.36.23.91 o al correo electrónico contratación.obraspublicas@carm.es 

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	la	Cláusula	III.2	del	
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c)	Lugar	de	presentación:	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	(OCAG).

1.- Entidad: Consejería de Presidencia y Fomento.

2.- Domicilio: Plaza Santoña n.º 6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Dos meses.

No serán admitidas variantes o alternativas a este concurso.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Domicilio: Plaza Santoña n.º 6.

c) Localidad: Murcia.

d)	Fecha:	Se	publicará	la	fecha	oportunamente	en	el	perfil	del	contratante.	

e) Hora: a las 12:00 horas.

10. Otras informaciones: La	codificación	de	la	Clasificación	Nacional	de	
Productos (CPA-2008), será la siguiente: 

421120: Trabajos de construcción de autopistas, carreteras, calles y otras 
calzadas para vehículos o peatones, y de pistas de aeropuertos.

El CPV es 45233220-7: Trabajos de pavimentación de carreteras.

11. Gastos de anuncios: El contratista está obligado a satisfacer los gastos 
de	los	anuncios	de	licitación	en	los	Boletines	Oficiales	así	como	en	la	prensa	por	
un importe máximo de 500,00 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas: http://www.carm.es/contratacionpublica

En Murcia, 24 de julio de 2017.—El Consejero P.D., la Secretaria General 
(Orden de 30/05/2017 (BORM n.º 124 de 31/05/2017), María Yolanda Muñoz Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5567 Anuncio de formalización del contrato de adquisición de 
equipamiento de enteroscopia.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: CS/9999/1100768346/17/PA.

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murciasalud.es

2. Objeto del Contrato: 

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Adquisición de equipamiento para enteroscopia de doble 
balón con destino al Hospital General Universitario “Morales Meseguer”.

c) Lote (en su caso): 

d) CPV: 33168000.

e) Acuerdo marco (si procede):

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede):

g)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de abril de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 140.000,00 €. Importe total: 169.400,00 €.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de junio de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 3 de julio de 2017.

c)	Contratista:	Fujifilm	Europe	GmbH	sucursal	en	España

d) Importe de adjudicación. 

Importe neto: 139.980,00 €.

Importe total: 169.375,80 € 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta técnica en su conjunto.

Murcia, 19 de julio de 2017.—El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud,  
Asensio López Santiago.

NPE: A-290717-5567
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

5568 Seguridad Social 266/2017.

Equipo/usuario: 002

N.I.G.: 30016 44 4 2017 0000762

Modelo: 074100

SSS Seguridad Social 266/2017 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Francisco García Guzmán

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín

Demandados: Instituto Social de la Marina, Ibermutuamur, Internacional 
Submarine Project, S.L. 

Abogados: Letrado de la Seguridad Social, Juan Antonio Victoria Ros, 

Don Juan Francisco Fernández Ros, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Francisco García Guzmán contra Instituto Social de La 
Marina, Ibermutuamur, Internacional Submarine Project, S.L., en reclamación por 
Seguridad Social, registrado con el nº seguridad social 266/2017 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Internacional 
Submarine Project, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
18/9/2017 a las 10:30 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	de	oficio.	La	falta	
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Internacional Submarine Project, S.L., se 
expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 17 de julio de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-290717-5568
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5569 Procedimiento ordinario 129/2017.

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 129/2017 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Organización Nacional de Ciegos Españoles (O.N.C.E.) 
contra Pedro José Ferrer Auñón sobre ordinario, se ha dictado en fecha 30/06/17, la 
siguiente resolución:

“Vistos los preceptos citados y demás de general observancia.

Fallo

Que estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida 
por organización de ciegos españoles (ONCE) sobre reclamación de cantidad, debo 
condenar y condeno don Pedro José Ferrer Auñón a que abone a la demandante 
la cantidad de dos mil dos mil setecientos catorce euros con cuarenta céntimos 
de euro ( 2.714,40 €), más el interés legal del dinero desde el reconocimiento de 
deuda hasta esta sentencia y el interés procesal conforme al 576 de la LEC desde 
la	notificación	de	la	sentencia	hasta	su	abono.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que esta 
sentencias	es	firme	y	contra	la	misma	no	cabe	recurso	alguno.

Por	esta	sentencia,	definitivamente	juzgando,	se	pronuncia,	establece	y	firma.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Pedro	José	Ferrer	Auñón,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

En Cartagena, 20 de julio de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Murcia

5570 Procedimiento ordinario 687/2015.

Equipo/usuario: RGG

NIG: 30030 44 4 2015 0005579

Modelo: N81291

Po procedimiento ordinario 687/2015 

Sobre Ordinario 

Demandante: María Dolores Peñalver Martínez

Abogado: Juan Bautista Monreal Pérez

Demandado/s: Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación 
Equitrainig Sports, Ayuntamiento de Ceutí Ayuntamiento de Ceutí, Ute Sorgroup-
Equitraining, Fondo de Garantía Salarial Fogasa.

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Procurador: Pedro José Abellán Baeza,, 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 687/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D.ª María Dolores Peñalver Martínez contra 
Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación Equitrainig Sports, 
Ayuntamiento de Ceutí Ayuntamiento de Ceutí, Ute Sorgroup-Equitraining, Fondo 
de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Juzgado de lo Social número Uno Murcia

Sentencia: 216/2017

Equipo/usuario: RGG

NIG: 30030 44 4 2015 0005579

Modelo: N02700

PO Procedimiento ordinario 687/2015

Sobre: Ordinario

Demandante/s María Dolores Peñalver Martínez

Abogado: Juan Bautista Monreal Pérez

Demandado/s: Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación 
Equitrainig Sports, Ayuntamiento de Ceutí Ayuntamiento de Ceutí, Ute Sorgroup-
Equitraining, Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Procurador: Pedro José Abellán Baeza

En Murcia, a 5 de julio de 2017

Doña María Henar Merino Senovilla Magistrada Juez del Juzgado de lo Social 
número Uno tras haber visto el presente procedimiento ordinario 687/2015 a 
instancia de D.ª María Dolores Peñalver Martínez, asistido del Letrado D. Juan 
Bautista Monreal Pérez contra la mercantil Sorgroup Servicios Integrales de 

NPE: A-290717-5570
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Gestión S.L., que no compareció pese a estar legalmente citada, la Asociación 
Equitrainig Sports, que no compareció pese a estar legalmente citada, el 
ayuntamiento de Ceutí, representado por el Procurador D. Pedro J. Abellán 
Baeza, UTE Sorgroup-Equitraining, que no compareció pese a estar legalmente 
citado, y el Fondo de Garantía Salarial, que compareció en nombre del Rey, ha 
pronunciado la siguiente

Sentencia 216/17

Antecedentes de hecho

Primero.- D.ª María Dolores Peñalver Martínez presentó demanda en 
procedimiento de ordinario contra Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., 
Asociación Equitrainig Sports, Ayuntamiento de Ceutí, Ute Sorgroup-Equitraining, 
Fondo de Garantía Salarial, en la que exponía los hechos en que fundaba su 
pretensión, haciendo alegación de los fundamentos de derecho que entendía 
aplicables	al	caso	y	finalizando	con	la	súplica	de	que	se	dicte	sentencia	accediendo	
a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado el acto de 
juicio con el resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- La parte demandante, doña María Dolores Peñalver Martínez, 
mayor de edad, cuyos demás datos personales consta en el encabezamiento de la 
demanda, y se dan por reproducidos. 

La demandante ha prestado servicios para la UTE demandada desde el 1 de 
septiembre de 2014, con la categoría profesional de “limpiadora”, con jornada 
a tiempo parcial de 21 horas semanales, y un salario mensual de 518,35 euros 
(variable de unos meses a otros) con prorrata de pagas extras (documental de la 
actora).

Segundo.- La empresa demandada no ha abonado a la parte actora los 
salarios de los meses de abril, mayo y junio de 2015; ni la parte proporcional de 
vacaciones y de horas nocturnas del mes de octubre de 2014 hasta abril de 2015 que 
suman 71 días a razón de una hora nocturna, se solicita la cantad de 67,45 euros 
(plus de 0,95 céntimos de euro por hora (escrito de subsanación de demanda 
de fecha 9/11/2015, en autos). La cantidad salarial reclamada es la de 1.783,82 
euros; la empleadora demandada no ha abonado además la indemnización por 
fin	de	contrato	que	asciende	a	la	cantidad	de	172,78	euros	(hecho	primero	de	la	
demanda), asciende a la cantidad total de 1956,60 euros.

Tercero.- La UTE demandada así como las empresas que componen la UTE 
no han comparecido al juicio oral. 

Cuarto.- La demandante en marzo de 2017 solicita la suspensión del acto 
del juicio oral para ampliar demanda frente al Ayuntamiento de Ceutí, al que 
corresponde la titularidad y gestión del Polideportivo donde prestaba servicios la 
actora (consta el polideportivo en el contrato de obra o servicio aportado por la 
parte actora, doc. N.º 8).

Quinto.- Se presentó la preceptiva papeleta de conciliación ante el SMAC, 
escrito que consta en autos, respecto a la UTE. 

NPE: A-290717-5570
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Fundamentos de derecho

Primero.- En este procedimiento ha quedado probada la relación laboral 
de la actora, a través de la prueba documental. La reclamación de cantidad 
en conceptos de salarios viene legitimada en el art. 29 de la LET, que dispone 
la retribución del trabajo prestado. En segundo lugar, la cuantía de salario 
reclamada es ajustada a derecho, al tomarse como norma aplicable el Convenio 
Colectivo vigente. 

Segundo.- No ha comparecido las empresas demandadas empleadoras al 
llamamiento judicial a prestar interrogatorio de parte, pese a estar citada para 
ello con apercibimiento de poder ser tenida por confesa, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 91, n.º 2 de la Ley de Jurisdicción Social, en relación con los 
artículos 217 y 304 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Por ello, una vez acreditada 
la relación laboral y la prestación de servicios, teniendo en cuenta, asimismo, 
la restante prueba articulada en este acto, es posible tener por acreditados 
cumplidamente los hechos constitutivos de la pretensión articulada y de las 
obligaciones actuadas en el escrito de demanda. En cambio la parte demandada, 
a quien correspondía probar los hechos obstativos o impeditivos, no ha cumplido 
con la carga que respectivamente le atribuye el propio art. 217 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Procede por ello estimar la demanda, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4-2-f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, la 
condena de esas partes.

Tercero.- El Ayuntamiento de Ceutí sobre el que se amplia demanda en 
marzo de 2017, alega la excepción de prescripción de los salarios reclamados 
frente al mismo, y respecto a la responsabilidad solidaria que se promueve a 
partir de marzo de 2017 por la actora (art. 42 del ET). Y en todo caso, se alega 
que solo responde c de conceptos salariales y no indemnización, aparte de no 
conocer las circunstancias laborales de la parte actora.

Respecto a la alegación de prescripción respecto al Ayuntamiento frente al que 
se ha ampliado demanda, el Fogasa alega que se interpuso dentro del plazo, y que 
por ampliación de demanda no cabe alegar esa excepción, al realizarse la ampliación 
a instancia de esa parte y no existe dejación de actividad por la parte actora.

En igual sentido responde a la excepción planteada la parte actora, sobre la 
prescripción que no computa ese plazo al ser ampliación de demanda.

Pues bien, y entrando en el fondo de la excepción planteada, se debe apreciar 
la misma y ello porque la citada excepción sólo se debe tener en cuenta si se 
alega; en segundo lugar, la parte actora conocía la existencia de relación jurídica 
entre las empleadoras y el ayuntamiento codemandado, al constar en su contrato 
que la duración del mismo estaba condicionado al contrato administrativo entre la 
empleadora y el Ayuntamiento.

Y en tercer y último lugar, no se debe apreciar falta de conciliación previa 
ante una ampliación de demanda de este tipo, pero en modo alguno queda 
excluida la prescripción por el hecho de haber conformado de forma errónea el 
litisconsorcio pasivo necesario o la legitimación pasiva.

En suma, que alega la excepción de prescripción, y comprobado el momento 
de cómputo de la misma, (conocimiento de la existencia del Ayuntamiento 
por parte de la demandante), se debe apreciar que ha prescrito frente a ese 
Ayuntamiento la responsabilidad solidaria pretendida respecto a los salarios 
adeudados. Y con ello se absuelve al citado Ayuntamiento.
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Cuarto.- Y respecto a las empleadoras se debe estimar la petición planteada 
respecto a los salarios y a la indemnización, que en su totalidad asciende a la 
cantidad de 1956,60 euros brutos, con el desglose de los hechos probados y 
del hecho segundo de la demanda, y se condena a las empresas demandadas 
empleadoras a estar y pasar y a abonar la citada cantidad.

Y se declara la responsabilidad subsidiaria del Fogasa, con los límites y en los 
supuestos previstos en el art. 33 del ET.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por doña María Dolores 
Peñalver Martínez frente a la empresa Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., 
La Asociación Equitrainig Sports, el Ayuntamiento de Ceutí, Ute Sorgroup-Equitraining, 
y el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a las empresas demandadas 
empleadoras de la actora a abonar a la demandante la cantidad 1.956,60 euros brutos 
por los conceptos salariales descritos en los hechos probados de la presente resolución, 
más el 10% de interés por mora al ser cantidades salariales (salvo la cantidad de 
172,78	euros	indemnización	por	fin	de	contrato	al	que	le	corresponde	el	interés	legal);	
y se condena a las demandadas a estar y pasar por la presente resolución con las 
consecuencias jurídicas y económicas inherentes a la misma.

Respecto a la responsabilidad subsidiaria del Fogasa y en los supuestos 
establecidos en el art. 33 del ET se estima la citada responsabilidad de la entidad.

Finalmente, se absuelve al Ayuntamiento de Ceutí respecto a la 
responsabilidad solicitada frente a esa parte, al haberse apreciado la prescripción 
alegada por esa parte, y no haberse interrumpido la misma, al haber trascurrido 
más de un año desde que pudo reclamarse. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a Sorgroup Servicios 
Integrales de Gestión S.L., Asociación Equitrainig Sports, Ute Sorgroup-
Equitraining, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de julio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5571 Ejecución de títulos judiciales 42/2017.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia, y del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 42/17 
de este Servicio Común de Ejecución (Social número Uno), seguidos a instancia 
de Edwin Rosebel Fiallos Moya, contra Amadou Tidiane Gningue, Fogasa, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrada-Juez Sra. doña María Henar Merino Senovilla

En Murcia a veintiocho de junio de dos mil diecisiete.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 26/2013 
de 30/01/2015 a favor de la parte ejecutante, Edwin Rosebel Fiallos Moya, frente a 
Amadou Tidiane Gningue, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, parte ejecutada, por 
importe de 8.164,21 euros en concepto de principal, más otros 1.306,27 euros que se 
fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—La	Magistrada-Juez.—La	Letrada	de	la	
Administración de Justicia”

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a diecinueve de julio de dos mil diecisiete. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este Servicio 
Común de Ejecución en fecha 17-5-2017 y en la que se ha dictado auto en fecha 28-6-
2017, despachando ejecución a favor de Edwin Rosebel Fiallos Moya, frente a Amadou 
Tidiane Gningue, Fogasa, por la cantidad de 8.164,21 Euros de principal más 1.306,27 
Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Amadou 
Tidiane Gningue, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por 
este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda insertada en el 
sistema informático. 
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Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LRJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Amadou Tidiane Gningue, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo del 50% del pleno dominio con carácter privativo, del ejecutado 
Amadou	Tidiane	Gningue,	con	NIE:	X-2936166-D,	respecto	de	la	finca	que	a	
continuación se detalla:

FINCA TOMO LIBRO FOLIO RTRO. PROP. CRU:

4918 3561 135 75 MURCIA-1 30029000223159

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, 
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado en 
estos autos, en el Registro de la Propiedad n.º 1 de Murcia, remitiéndose dicho 
mandamiento por FAX, al Registro indicado, donde se extenderá el correspondiente 
asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la anotación hasta que 
se presente el documento original en la forma prevista en la legislación hipotecaria.

Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la LEC, 
expídase	certificación	acreditativa	de	los	siguientes	extremos:	

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

-	Requerir	al/los	ejecutado/s	Amadou	Tidiane	Gningue	a	fin	de	que	en	el	
plazo	de	diez	días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas	y	con	qué	títulos.	Bajo	apercibimiento	que	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.
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En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al	enlace	https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

(sólo para demandas de 2017).

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social número Uno, con los siguientes 16 dígitos: 
3092-0000-64-0042-17, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al N.º 
de	cuenta	del	órgano	judicial	beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese al ejecutado Amadou Tidiane Gningue mediante Exhorto que se 
remitirá al Juzgado de Paz de Alguazas, y “ad cautelam” por edictos, el Auto 
despachando ejecución y este Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Amadou	Tidiane	Gningue,	
con NIE: X-2936166-D, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de julio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Jumilla

5572 Aprobación definitiva de expediente de modificación presupuestaria, 
crédito extraordinario 1/2017.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Jumilla, en sesión de 29 de mayo de 2017, 
y	expuesto	al	público	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	núm.	153,	de	5	de	julio	
de 2017, por plazo de quince días, edicto relativo a la aprobación provisional 
del	expediente	“modificación	presupuestaria,	crédito	extraordinario	1/2017”,	sin	
que se hayan formulado alegaciones, reparos u observaciones a su contenido, ha 
quedado	aprobado	el	expediente	de	referencia	de	forma	definitiva.

En Jumilla a 27 de julio de 2017.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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